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INTERNA 

 

SEGUNDA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO 
SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC 

Ejercicio escrito de la referencia DTSA-RCE  

Duración del ejercicio: 3 horas. 
Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado y el documento anexo. 
Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas 
complejos y de expresión escrita. 

 

 

ENUNCIADO DEL EJERCICIO 

 

Se adjunta la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo de 20 de abril de 2022 (RC 03/7540/2020), que desestima el recurso 
de casación de Orange Espagne, S.A.U. (Orange) contra la sentencia de la 
Audiencia Nacional de 27 de julio de 2020 (PO 08/689/2018), que a su vez 
desestimó el recurso contencioso-administrativo de dicha empresa (Orange) 
contra la Resolución de la Sala de Supervisión Regulatoria de la CNMC de 17 
de mayo de 2018 (exp. nº CFT/DTSA/011/17). A través de este acto, la CNMC 
resolvió un conflicto de interconexión interpuesto por Dialoga Servicios 
Interactivos, S.A. contra Telefónica Servicios Móviles, S.A.U. y Orange, por los 
precios mayoristas de originación móvil para llamadas a numeraciones 900 y 
902, en la cual se estableció un precio máximo de 4,21 céntimos de € por minuto 
para el servicio de originación móvil para llamadas a numeraciones 900. 

Tras la lectura de la sentencia, deberá realizarse un resumen de las cuestiones 
principales planteadas y una valoración de la sentencia y del voto particular, y de 
la relevancia que el fallo judicial tiene a su juicio. Se valorará la capacidad de 
síntesis, expresión escrita y la argumentación. La respuesta será puntuada con 
un máximo de 8 puntos.  

Asimismo, se plantean las siguientes cuatro preguntas, cuyas respuestas serán 
puntuadas con un máximo de 8 puntos cada una. Se valorarán los 
conocimientos expuestos y la corrección del análisis que se realice, así como la 
argumentación formulada: 

1. Las sentencias versan sobre un conflicto de interconexión entre operadores 
de comunicaciones electrónicas. ¿Cómo está regulada la competencia de la 
CNMC de intervención en conflictos de acceso e interconexión en la Ley 
General de Telecomunicaciones?  

Explique en particular los siguientes puntos: cuando se puede interponer un 
conflicto de acceso e interconexión y quien tiene habilitación; en qué 
supuestos puede intervenir la CNMC (distintos tipos de conflictos). 
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2. Analice la diferencia de la intervención de la CNMC a través de un conflicto y 
en un instrumento de regulación ex ante. ¿Cuándo debe regularse un 
mercado ex ante? ¿Qué diferencias principales existen en cuanto a los 
resultados de la intervención?  

3. En cuanto al fondo de las resoluciones de los conflictos, la CNMC está 
sometida a determinadas limitaciones. Desarrolle su visión, teniendo en 
cuenta la sentencia, de los principios a qué debe atenerse la CNMC en su 
intervención, y qué limitaciones tiene a la luz de la jurisprudencia existente en 
materia de intervención en conflictos (puede poner ejemplos de otros tipos de 
conflictos).  

4. El conflicto resuelve sobre el precio de la originación móvil para llamadas a 
números 900. Comente sobre la naturaleza y relevancia de los servicios de 
interconexión para el mercado referidos en la sentencia. Para qué se prestan 
estos servicios de interconexión y cómo funciona la cadena de valor y 
describa si están sometidos a alguna regulación desde redes móviles y fijas. 

 


